
Nam. 266. Jueves 29 de Noviembre. Año de J t t 8 S . 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTKNCIA OFICIAL. 

Las l eye i , órdenes y anuncio» •,><> hayan de Instruirse en 
los U ú L E T i . t r . s o r i c i A L K s se han i l e in.in.1iir al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

[Real ordtn de 6 de Abril de 1839, 

Me |iul>ltcu torio* Ion iIíum, e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

— A P R E C I O S D E s n s c n i c x o B . o -

F.n esta, capí tal «llevado adomicilio, 2'so ojotas mensuales anticipadas: fue
ra do olla 3*60 .1 raes; 8 al trimestre; 1$ al semestre, y aa'SO por un ano. 

Se n Imiten «atenciones en Madrid, en ta A Iminislr.ición del BOLCTIÍI, plaza 
ie Santiago, 2.—Kucn» de esta capiUl, directamente por medio de corta á la 
Administración, con Inclusión del imp >rt# .tel tirnuo de aliona cu sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L¿> disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: M Í » 
mitino cuil(|ui-r JIIUIICÍO concerniente al servicio nacional 
qué dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada línea de Inserción. 

. t ú n t e r o Munlco SO c é n t i m o * d e p e s e t a . 

Parle ofleial. 

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

e s . MM. 
continúan en 

y Angústa Real familia 
esta Corte sin novedad en 

sa importante salud. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

D. León Sánchez, Alcalde constitu
cional de Navalaga mella. 

l lago saber que por providencia del 
día do la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bicuea 
inmuebles que fueron embargados para 
liacer efectivos los débitos que adeudan 
á ia Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 

Í iimer semestre del año económico de 
881 á 1882 por el concepto de territo

rial, y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele-
ración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día <Tdel mes de Diciembre del año 1883, 
á labora de las doce, eu el sitio do costum
bre, bajo la presidencia.de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
alguna ó algunas finca?, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega
les, conforme á lo maudado eu el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLITEÍN O F I C I A L 

del 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, sou de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciem 1 re de 186$ á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y lindares de las 
finca8 de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que nVu-
rau en el amillaramiouto y en ia forma 
que á continuación se expresa: 

Número 11 de orden. Simón Buree* 
ló.—Una casa en la calie Real: linda de
recha Antolin Fuente, é izquierda calle 
pública; capitalizada en 200 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 12. Matilde Baltasar.—Mitad 
de un cercado llamado Negro, de uua fa
nega tres celemines de tercera: linda S. 
y M. D. Pedro Moreno; P. y N. Julián 
Baltasar; capitalizada en 1*25 pesetas. 

Xúui. 33. Herederos de .luiiáu Casa
do.—Una tierra en la Fuente, de ocho fa
negas: linda S. arroyo; P. Francisco Ven
tura; X. herederos de Melicon Rodríguez; 
capitalizada en 800 pescas. 

Núm. 34. Andrea Casado.—Una tie
rra en Majadahonda: lindaS. arroyo; .M. y 
X. ln roderos de Manuel Tailler, de ocho 
fanegas; capitalizada en 80*0 pesetas. 

Xúm. 35. Mariano Casado. — Un 
herrén en las Cuestas, de una fanega de 
primera: linda S. Dehesa boyal; M. cami
no; P. y X. Josefa Cobos; capitalizado en 
100 pesetas. 

Xúm. 3S. Santiago Cáceres.— Uua 
tierra en Fontanillas, de dos fanegas seis 
celemines de seguuda y tres fanegas de 
tercera: linda S. Hilario Delgado; capita
lizada en 716 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 39. Cirilo Casado.—Mitad de 
la casa calle de las Parras, núm. 4, hoy 
de Sanchas: linda derecha Gabriel Pove-
dano; izquierda Pedro Quirós; capitali
zada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 41. Cecilio de la Cruz.—Mitad 
de un cercado en Mingonavas, de cuatro 
fanegas s is celemines de segunda y siete 
fanegas seis celemines de tercera; capi
talizada en 1.2 '0 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 40. Bernardo Casado.— Una 
casa calle de la Farras, hoy Xápoles: lin
da derecha Callejas; izquierda y espal
da Eugenio Blasco; capitalizada eu 75 pe
setas. 

Xúm. 73. Aquilino Gómez.—Un cer
ca !o titulado Nueva, do una faneca de 
tercera; capitalizado en 106 pesetas 06 
céntimos. 

Xúm. 76 Severiano González.—Una 
tierra en la Chorrera, de seis fauegas de 
tercera: linda S. y N. D Inocente Roraa-
nillos; capitalizada en 400 pesetas. 

Xúm. 78. Pío González.—Un cercado 
en el Quejido, de una fanega ocho celemi
nes de tercera: linda S. herederos de Nico
lás Hernández; capitalizado en 60 pesetas 
60 céntimos. 

Xúm. 82. Lucio HéraáñdczV— Una 
tierra al sitio de Raja, de tres fanegas 
de tercera: linda S. y M. Isidoro Casado; 
capitaliza ia eu *26'> pesetas 0'> céntimos. 

Núm.'88. Ulpiana Hernández.—lina 
tierra en el loto núm.' 4 en el Molino 
Serrano, de dos fanegas ocho celemines: 
linda S. y N. el río; P. y M. Simón Vare-
la; capitalizada en 220 pesetas 66 cén
timos. 

Xúm. 00. Cipriano Hidalgo. — Uua 
tierra al Viñasco, de caber una fanega; 
capitalizada en 100 pesetas. 

Xúm. ^9. Mariano Moreno. — Una 
casa en ia calle de las Parras: linda dere
cha Rufo «'asado, é izquierda Crisauta 
Serrano; capitalizada eii 468 pesetas 75 
cénti nos . 

Núm. 114. Mariano Rodríguez.—Una 
tierra en Majadahonda, dedos fanegas: 

. . . . . . - n - - > ; , ri »i. . 
linda S. camino; M. arroyo, y X. el mis-
mu; capitalizada en 200 pesetas. 

Nú u. 116. Abdón Rodríguez.—Uua 
tierra en la Kra vieja, de tres fanegas 
ocho celemines de tercera: linda S. y M. 
Miguel Sánchez; capitalizada eu 360 pe
setas 00 céntimos. 

Núm. 119. Romualdo Rodríguez.— 
Una casa en la calle de San Josó. núm. 9: 
linda derecha Manuel Hernández, ó iz
quierda Valentín Serrano; capitalizadaen 
508 pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 123. Santiago Sáez.—Tierra 
en la lira vieja, de lO fanegas de tercera 
y una de seguuda: liúda S. y M. camino; 
X. y P. herederos de Severiano Gonzá
lez; capitalizada en 1.100 pesetas 00 cén
timos. 

Xúm. 126. Castor Serrano. — Un 
herrén un las Cercanías, de sois celemi
nes de tercera: linda por todos aires De
hesa boyal; capitalizado ea 00 pesetas 06 
céntimos. 

Xúm. 130. Antero Serrano.—Un li
nar titulado do. Volante eu las Tejoneras, 
de una fanega: linda S. el río, y demás 
aires la Dehesa; capitalizado en 100 pe
setas. 

Núm. 14">. -Beningno Serrano.—Me
dia casa calle Real: linda derecha Justo 
Salobral, é izquierda Nicolás Hernández; 
capitalizada en 206 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 149. Policarpo Sáez.—Un pa
jar en Foutanilla: linda por todo-? aires 
con el dueño; capitalizado en 100 pesetas. 

Xúm. 150. Herederos de Marcelino" 
Sánchez.—Media casa en la callo Real: 
linda derecha Pablo Sánchez, é izquierda 
la calle; capitalizadaen 450 pesetas. 

Xúm. 152. Pablo Sánchez.— Una ca
sa en la calle de las Lauchas: linda dere
cha Xicolás Hernández, é izquierda Ca
simiro Gómez; capitalizada cu 46S pese
tas 75 céntimos. 

Xúm. 1-Vi. Herederos de Valeriano 
Serrano.—Uua ca3a eu la calle de San 
Jos/1: linda derec'ia José Roca, é izquier
da Petra Hidalgo; capitalizada en 500 pe
setas. 

I Xúm. 104. Crisauta Serrauo.—Uua 
tierra en Xavalahija, de dos fauegas siete 
celemines de segunda y dos fanegas 10 
celemiues ó*,e tercera: linda P. y X. cami
no Salobral; M. y S. Eugcuio Vejasco; 
capitaliza la en 000 pesetas. 

Núm. i70. Juaua Serrano. — Uua 
tierra al arrayo de los Majuela, de una 
fáuega seis celemiues de tercera: lia la 
S. Eugenio Blasco; M. Estoban Casado; 
P. y X. el arroyo; capitalizada en 150 pe
setas. 

Xú.11. 177. Esteban Alonso. — Uua 
hu rta en la Junta, de suis celemines de 
tercera; capitalizada e u l l O pesetas 00 
céntimos. 

Xúm. 1 SU. Rufo r-asado.—Una tierra 
en Liarte, de dos íanegas uchú celemi
nes; capitaliza.la en 11 > poetas. 

Xúm. lnO. Ciriacj Femáudez.—Uua 
tierra en el'Bjnt.'tido. de dos fanegas de 
tercera; capialzada en200 pesetas. 

Xúm. 199. José Fernández. — Una 

tierra en los Peralejos, de dos fanegas 
seis celemines; capitalizada en 210 pese
tas 0:i céntimos. 

Núm. 212. Vistor'Gómez P e ñ a . — 
Una tierra cu el Prado Mato, de seis fane
gas 10 celeminea de secunda: linda S. 
Francisco Ventura; M. camino; N. D. Ig-
uacio Escalante; capitalizada eu 666 pe-
sotas 66 céntimos. 

Núm. 220. Herederos do Hermene
gildo González.—Tierra en ¡a Erilla del 
Valle, de 10 celemines de primera y dos 
fanegas de seguuda; linda M. y S. Vic-
torio González; capitalizada en 83 pese
tas 33 céntimos. 

Xúm. 220. Pascual García.—Una tie
rra eu Peraleja do dos fanegas seis cele
mines; capitalizada ¿n 500 posetas. 

Núm. 230. Yictor Herrera.—Un pra
do á pasto en el badén de las Polillas, de 
cuatro fanegas seis celemines de primera: 
Ínula S. y M. el dueño; capitalizado en 
2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 237. Victoria de Ljcas.— Una 
tierra en el cerro de Guadarrama, de dos 
fanegas de tercera: linda .vi. Nemesio 
Fernández; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 241. Francisco Martín.—Una 
tierra eu Navalroble, de cuatro fanegas 
de seguuda: linda M. y S. Malpartida; 
capitalizada en 066 pesetas 06 céntimos. 

N úm. 25). Francisco Plaza Pastor.— 
Tierra en la Minga, de cinco fanegas de 
primera: linda M. y S. Julián Blasco; ca
pitalizada en 1.025 pesetas. 

Núm. 260. Manuel Panadero.—Una 
tierra en Fuente Loarte, de ocho fanecas 
cuatro celemiues de tercera: linda M. y 
S. María Clemente; capitalizada en 833 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 261. Inocencio Panadero.— 
Tierra en el Mesto, de una fanoga ocho 
celemines de t í r e l a : lindaS. y M. Fran
cisco Ventura; capitalizada en 166 pese
tas 66 céntimos. 

Xúm. 266. Isidro de Plaza.—Un pra
do en los Degollados, de una fanega: lin
da 3 . y M. Xicolás Veutura, y X. Xicasio 
Rubio; capitalizado en luO pesetas. 

Núm. 295. Herederos de Bernardo 
Rodríguez.—Una tierra on el Almendral, 
de cinco fanegas ocho celemiues de se
guuda: linda N. y M. herederos de Ga
tuno Ventura;capitalizadaen 950 pesetas. 

Xúm. 304. Xicolás Ventura y Veutu
ra.—Una tierra «en Navalroble, de dos fa
negas cinco celemines de tercera: linda 
S. y M. Francisco Montea; capitalizada 
en 5 025 pesetas. 

Xúm. 3x5.. Eustaquio Ventura.—Mi
tad <ie los prados-lo Asenjo. de dos fane
c a s : linda S. y M. León Sánchez; P. y 
X. i lomua.uo Casa l >; capitalizada en333 
pesetas 3 i céntimos. 

Xúm. 308. Lorenzo Veutura. — Un 
linar llamado Juan Moreno, do seis cele
mines de primera; capitalizado eu291 pe
setas 66 cóntimjOl^i; i ( ¿tm oLoe! iur»A 

Por último, y eu cumplimiento de lo 
que dispone el art. 05, se bace también 
saber a los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie-
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J noves 29 de Noviembre de 1883. 

nea pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remato, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu 
el B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á 
conocimiento de les deudor»'? y de l<-s 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. (54 de !a referida 
instrucción y por estar asi mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Navalagamella á 6 de Noviembre 
de l883 .= El Alc'aidecpnVt'ítúcióná^ León 
Sánchez.=Por su mandado, el Comisio
nado, Juan González. 

tsmniho Qtafñ ni» no::iniUn^ - . ¡ 
M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha ácorda-
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan al | rimer Asilo de San Bernardi-
no, Depósito de Mendigos y Casas de So
corro de esta Corte durante el año de 
1 8 M , al precio de á4 céntimos de peseta el 
kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente la fianza ] ro visión al de 1.700 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería municipal, y el rematan
te la definitiva en igual forma de 3.400 
pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previas certifi
caciones del Director de los Asilos y 
Jet'i s económicos de las Casas dé Soco
rro visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Diciembre p-óximo, á las tres de la tarde 
en la tercera Casa Con-istorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; y los pliegos de condiciones se ba
ilarán 1 e manifiesto en el Negociado de 
Sin 'icatura de esta Secretaría todos los 
d a s uo feriados que medieu hasta el del 
remate, de doce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

•Madrid 23 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 
D , que vivo , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de pan al pri
mer Asilo de San Bernardmo, Depósito 
de Mendigos'y 'asas de Socorro de esta 
capital, anunciada eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia el día de de. . . . . . 
conforme en un todo cou las mismas, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á ellas (aquí la propo
sición refiriéndose á tipo con la can-
tidail en letra). 

Madrid...... de de 
'(Firma del proponente.) 

Madrid 23 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

¿uodei; d¿ proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta , Se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma.Corporación ha acordado 
sacar á pública-subasta el suministro de 
menestray utensilios para losa* ogidos en 
el primer Asilo de San Bernardiho y De
pósito de Mendigos de esta Corte, bajo 
el tipo »le 31 céntimos de peseta la ración. 

Los Hcitadores consignaran previa
mente, en la Tesorería municipal ó en la 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1>60 pesetas, y el rematante 
la definitiva en igual forma de 3.720 pe-
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación' 
del Director de los Asilos de San Bernar-
dino, visada por la Subcomisión de los 
mismos. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de 
Diciembre próximo, a la una y media de 
la tarde, en ¡a tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presideucia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; y los pliegos de condicio
nes estarkn.de manifiesto en la Secreta
riado S. K., Negociado de Sindicatura, 
todos los dias uo feriados que medien 
hasta el del remate, de una á cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid ^3 de Noviembre de 1833.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 

D que v i v e — , enterado de las 
coudiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de menestra y 
utensilios al primer Asilo de San Bemar
dino y Depósito do Mendigos de esta ca
pital, conforme eu un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo, 
cou estricta sujeción á ellas (aquí la 
proposición refiriéndose á tipo, con 

, la cantidad eu letra). 
Madrid de de 1883. 

(Firma del proponente.) 

Proiídeñfias jii&ráies. 

siástico de esta C' rte y su partido, se 
cita á Antouio Rabadán, natural de Bel
mente, Diócesisde Cueuca, hijo de Lut/í y 
María Campos, de î -iml naturaleza, c .yo 
paradero so iguora, para que en el impro
rrogable termino de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la insercióu riel 
preseute, compárese* eu-.esfce 3?i*biinal 
y Notaría del que suscribe, sito en la 
calle de la Pasa, nútn. 3, á conceder ú 
negar el consejo provenido en eLart. 15 
d é l a ley de 20 de Junio d- 1862 ú su 
hijo Juan de Mata üabadán para el ma
trimonio que intenta contraercon Juliana 
Arévalo; eu la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el cur
so que corresponda y le parará el perjui
cio que haya lujaren derecho. 

Madrid 22 de 'Noviembre 
Cirilo Brea. 

de 1883.= 

JUZGADOS MILITARES. 

M n r i r l 1 

D. Nicolás Soto y Rodríguez, Coro
nel de infantería, Fiscal de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

Kn uso de las facultades que las Or
denanza? generales del Kjércit<.» me cou 
ceden como Fiscal de la causa instruida 
contra el ex-Coronel l). José Gómez Soto, 
per servicios supuestos y vicisitudes no 
sufridas, alegadas para obtener recom
pensas, por el pjrésénte tercer edicto lla
mo y emplazo á Doña Antonia Salas, es
posa del citado ex-Coronel, para que en 
el término de 10 días se presente o u esta 
Fiscalía, Fuenearral, 104. entresuelo , á 
[•restar declaración en la sumaria do re
ferencia; y de no verificarlo se les,segui
rá los perjuicios á que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
<le 1883.=El Coronel, Fiscal, Nicolás 
Soto. 

Esta Excma. Corporación lia acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro de la carne necesaria en laja Casa? de 
Socorro de esta capital, bajo el precio ti
po de uua peseta 30 céntimos el kilogra
mo de carne de vaca. 

Los licitadons consignarán previa
mente en la Tesorería municipal ó en la 
C:ja general de Depósitos la fianza pro
visional de 338 pesetas, y el rematante 
la definitiva en igual forma de 650 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación de 
los Jefes administrativos de tes ('asas de 
Socorro, visada por los Sree. Presidentes 
de las mismas. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tar
de, en la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aicalde ó Autoridad en 
qnien delegue; y los pliegos de condi-
e i n e á estarán »ie manifiesto en la Se
cretaría oo S. E'.'t Negociado de Sindica
tura, todos los días no feriados que 
dicn hasta el del remate, de una 
tro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento. 
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AUDIENC1AS TERRITORIALIiS. 
— 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección2."—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Julián García Aya-
la por robo, y en la que es parte el Mi- j 
nisterio fiscal" ha dictado la referida Sec
ción 2 . a auto con fecha 21 del actual, 
señalando el día 3 de Diciembre, 3- hora 
de la una de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite al testigo Juau García Sánchez, 
«cuyo domicilio se ignora, como io verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
qtié tiene de Concurrirá este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.= 
El Oficial de Sala, José Alrr.ira. 

JUZGADOS KCLESIÁSIIi OS. 

M a d r i d . 
Vicaria eclesiástica do Madrid y su 

partido.—Por el prtsente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor Uon 
Julián de Pando y López. Presbítero, Ca
ballero Gran Cruz de la R al Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario cele-

D.José Cavallcrdel Val, Comandan
te de infantería y Fiscal militar de esta 
plaza. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal en la sumaria 
inst. 11; a al soldado educando de cor
netas de la brigada do Obreros do Admi
nistración militar Antonio López y Ló
pez por el delito de deserción, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado, para que en el tér
mino de 3¡) días comparezca en las Pri
siones militares do esta Corte á respon
der á los cargos que le resultan e:i dicha 
sumaria; pues de uo verificarlo a3Í se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juzga
do por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto teuga la debi
da publicidad, se insertará en los perió
dicos oficiales. 

Dada eu Madrid á 19 de Noviembre de 
1883.=José Cavallcr. 

Ignorándose el domicilio del Coman
dante retirado D. Estiban Piuillay Na
varro, se le cita ñor este anuncio para 
que tan pronto llegue á su noticiase 
presente en esta Fiscalía, Salitre, 7,prin-

ícipal derecha, para evacuar un asunto 
de justicia. 

Madrid 16 de Noviembre de 18^3.=E1 
Comandante Fiscal, José Cavaller. 

Valde tnor l i l o . 

P , Julián Juez Heruanz, Alférez de la 
.cuarta compañía del primer tercio d i la 
Guardia civil en la Comandancia de Ma
drid, y Juez Fiscal de la sumaria quede 
orden superior se halla formando para 
esc'areccr el comportamiento observado 
en el desempeño del servicio por uua pa
reja del puesto de Galapagar al capturar 
como infractores de la ley do caza á dos 

•sujetos de dicha villa en el mes do Julio 
próximo pasado. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
* Galapagar el guardia segundo Manuel 
López Ga-.cía, mediante haber tomado 
su licencia absoluta por cumplido, el día 
6 de Setiembre filiado, ignorándose *u 
actual paradero al no residir cu Patón 

(Lago), pueblo de su naturaleza, ni en la 
ciulad de lu Cortina, á cuyo punto mani
festó ir á parar, y siendo necesaria sa de 
claración en la expresada sumaria para 
responder á los cargos que lo resultan; 

Usando de las facultades que las Rea
les Ordenanzas conceden a los Oficiales 
del Ejército en estos casos, por el presen
te cito, llamo y emplazo aldich.) eX-guar-
dia Manuel López García, señalándo
le el cuartel dé la Guardia civil más 
próximo á so paradero para su presenta
ción n1 expresar sh resiaencia y ocupa
ción actuales, para qné transmitiendo la 
noticia á esta Fiscalía el Jefe respectivo, 
pueda evacuarse su declaración, cuya 
presentación verificará dentro del térmi
no de 30 días, á contar desdo la publica
ción del p-esenfe edicto; entendiéndose 
que de no hacerlo en el término señala
do le parará el perjuicio á que hubiere 
iugar. ff*?i*j>W) 

Vaidemorillo 20 de Noviembre de 
1833.='Julián Juez [íeruanz. 

JUZGADOS DF. 1MHMKKA INSTANCIA. 
«•opnr.M o¡ *„¡—••; ..... ¡m-. y mittfjj 

A u d i e n c i a 

• 
1). José Garzón, Ju.'z municipal ó in

terino de instrucción del distrito de la 
Atodioucia de esta capital. 

En virtud de la presento requisitoria 
80 cita, llama y emplaza por término de 
LO días a Tomás Valderrábano Monarca, 
hijo de Celedonio y de Magdalma, uatu-
ral de Granada, de 40-años de edad, ca
cado, iudustrial minoro establecido en 
Grjiva, provincia de Granada, que so dice 
habitó en la calle de Ciudad-kodrigo, 
número 2, piso segundo izquierda, para 
que se presente en la sala-audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á fin de hacerle saber 
que en la ca.usa que se le sigue por estafa 
se ha dictado auto declarando terminado 
el sumario, citarle y emplazarle ante la 
Sala do lo criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares que supieran el para
dero del referido Tomás Valderrábano 
lo pongan eu conocimionto de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1883.=José Garzón.=Por mandado 
do su señoría, por mi compañero López, 
Lino Gutiérrez. 

1 

D. José Garzón Pérez, Juez muni
cipal é interino de instrucción del distrito 
de la Audiencia do estaC >rte. 

Por la presentó requisitoria se cita y 
emplaza á Antonio Bolea y García, hijo 
de Ah.to'nib y de Kosa, de unos 17 años 
de edad, cuyas demás circunstancias $ 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el pisó 
principal del Palacíode Justicia, á prestar 
declaración en causa que contra el mismo 
se sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas-las 
Autoridades, asi civiles como militaras, 
Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la b.usca v captura de dicho procesado, 
al que pondrán á mi disposición con lag 
seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre 
de 18S3.=José Garzón.=Por maridado 
de su señoría, Juan P. Pérez. 

B u e i m v l . t i . 
*JTroqii 'tjiíM ;ian5'tn •» »;'«*#«.—•* 1" j on^i* 

Porel presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Ruenavista do esta 
Corte, se cita y llama á D. Pedro Garoía 
Acin, que habitúen lacalle del F.scorial, 
núin. 28, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que en el 
precisotmnino de cinco días comparezca, 
en este Juzgado á practicar una diligen
cia en querella criminal seguida á instan
cia del mismo contra D. Francisco Pérez 
por calumnia; apercibiéndole que de no 
verificarlo le pararacd perjuicio que haya' 
lugar. 
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J u e v s 39 de Noviemb*e-:d6'jK83. 

Madrid ]<> de Noviembre de 1883.=^ 
V . ° J B . " = B r u . = E l actuario, Bonifacio 
Goilléu. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del d i s 
trito ¿el Centrp.de esta capita), en los 
autos de quiebra de D. Eduardo Mar
tínez, Gerente de «Sucesores de Escriba-
1 1 0 , » se lia señalado para que tenga lugar 
la junta de acreedores para el nombra
miento de síndicos el día 7 de Diciem
bre preximo, á las dos de si: larde, en ia 
sala audiencia de dicho Juzgado. 

Lo que se hace saber para que los 
interesados concurran pur sí ó por medio 
de apoderados á la expresada ¡unta. 

Madrid 23 de Noviembre 'de 1883.— 
BpmarjJo Seg.uer.cf actuario, Aniceto 
de la Roca. 

C o n g r e s o . 
1). Emilio Ayllón y Altolaguirre , 

Juez de instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ahprocesado Enrique 
Ainorós Suárez. de 17 años de edad cum
plidos, natura) do Sevilla, hijo de Maria
no y de Dolores, impresor, sin apodo, el 
cual es de estatura regular, moreno, del
gado, sin barbas 5 táfftfti chaqueta de ba-
yona, pantalón blanco, gorra negra de 
eeda y camisa blnnea, y bu servido en la 
calle de Leganit'ís, nú-u. 2. cuarto segun-
do izquierda, para que ene! termino de 10 
días comparezca cu este Juzgado á res
ponder á los cargos que lo resultan en 
causa por expendición de moneda falsa; 
aj ercibido que si no lo verifica será de
clarado re' elde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo ár 
todas las Autoridades civiles y militares 
y á los individuos de la ronda judicial 
que practiquen las ma9 activas diligen
cias en busca del mencionado Enrique 
Ainorós Suárez, conduciéndole caso de 
ser habido á este Juzgado. 

I ado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1883.= Emilio Ayllón.— El Secretario. 
Agapito Gil Manrique. 

BCo* i i i < i o . 

D. Francisco Rodríguez García, Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pablo Villadas, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del termino de 10 días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía'del que re
frenda á responder de los cargos que se le 
imputan en causa criminal seguida en el 
mismo ¡ or ! urto á D. Leopoldo Cid; aper
cibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya Iug-.tr en derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
del mencionado sujeto, y caso de ser ha
bido á su captura, poniéndolo á mi dispo
sición. 

Dada en Madri; á 20 de Noviembre 
de 18.^3.= Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Juan Gómez Marrodán. 

11«s|>it:i | . 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por el presente se Pama á Alejandra 
de : la Cruz Lorenzo, de 55 años do edad, 
de estado viuda, que ha vivido en la ca
lle de Lnvapiés. m'im. ñ8, buhardilla, 
para que en el termino de ocho días se 
presente en este Ju gado para la práctica 
de ciertas diligencias en. hvcansa que se 
sigue por lesión á la misma, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 Noviembre 1883.— Andrés 
Calleja. = El actuario, Julián Cobo. 

este Juzga io á defenderse de las culpas 
que centra el mismo resulten en la causa 
que estoy sustanciando por sustracción ríe 
dinero y efectos ;'t Simón Moreno Portillo; 
bajo apercibimiento que do TÍO hacerlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la captura del referido 
Juan Martín pfesetttftndOto? en su caso en 
este Juzgado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1883.-Andrés Calleja.=,El Esoribn-
uo, Julián Cobo. 

l . n t í . a . 
D. Felipe Peña y t'ostalago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Soverino Esteban Fer
nández, de'15 años de edad, jornalero, 
de estado st.ltero, natural del pueblo de 
Cuerellana, en la provincia de Uwedo, y 
vecino de esta capital, y cuyo actual do-
milio se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días comparezca en la au
diencia de dicho Juzgado ó en la cárcel 
de Villa para prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra el mismo 
se instruye por lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde. 

Asimismo por la preseute exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, jara que procedan 
á ja busca y cintura de! procesado Sevc-
rino Esteban 1-ernáudez, conduciéndolo 
a la cárcel de Villa en clase de deteuido 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1883.= Felipe Peña.—Por mandado 
su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Víctor Modesto Jiménez 
Sánchez, conocido por Eduardo Jiménez 
Sánchez, hijo de Tomás y Anacleta, de 
20 años de edad, soltero, vendedor, na
tural y vecino d • esta I urte. que ha vivi
do en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 11, principal, y Oso, 21. casa de 
huéspedes, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
pfso principal del Palacio de Justicia, á 
oír un requerimiento en causa que y a le 
consta se le sigue por hurto; apercibido 
qnc de no verificarlo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D.Alfonso XII (Q. D. G.jies exhor
to y encardo á todus las Autoridades ci
viles v militares é individuos de policía 
judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, dejándole á mi dispo
sición en la cárcel de V.illau 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
de 1883. = Felipe Peña.= Por su manda
do, Severiano de Diego. 

García, cuyo verdadero nombre es el de 
Dionisio, tíijo de Julián y de Kulogia, 
natural de Colmenar de Oreja, de 35 años 
de edad, soltero, jornalero; de estatura y 
carnes reculares, ojos y pelo castaño, 
que viste blusa y pantalones azules, con 
gorra y alpargatas, para que dentro del 
término de 10 días compare-/,.-.a cu la sala 
de audiencia de este Juzgado, • c . el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de hacerle cierta notificación; 
apercibido que de no verificarlo seráde-
cfarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ia ley. 

AI propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y verifica
do que sea conducirlo á la cárcel de Villa 
á disposición de la Sala de lo criminal do 
esta Audiencia. 

Dado en Madrid á 23 de Noviembre, 
de l883.=Felipe Peña .= El Secretario, 
Juan García Inés. 

fvntneIo. 

D. Gregorio Vícito de Hoyos. Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un hombre como de 
30 años, de estatura regular, con bigote 
rubio, de buen color y vestido de ameri
cana decentemente, que como á las once 
del día -8 de. Setiembre último huyó 
cuando quiso detenerlo el guardia de se
guridad Antonio San Pedro, porque in
tentó en unión de Juan Antonio Sierra 
Gundián, alias Aaripino. estafar al San 
Pedro por el procedimiento del timo cier
ta cantidad, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en id I I o i . k t í n o f i c i a l y Ga
ceta do esta Corte, comparezca ante este 
.1 uz L>ado á responder de los cargos que le 
resulten en el sumario que con tal motivo 
instruyo. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho hombre, y caso de ser 
habido lo conduzcan á la cárcel de esta 
capital á mi disposición. 

Dada en Madrid á 19 de Noviembre 
de 1883.=Gregorio Vieito. = El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta capital. 

Por la presente aceita y llama á Juan 
Martín, cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, que ha vivido en la calle 
del Salitre, núm.58.buhardilla,para que 
en el término do ocho días se presente en 

Habiendo acudido al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lati
na D. Lázaro Alvarez Sautillan, de edad 
de 34 años, vecino de esta Corte, con do
micilio en la calle del Bastero, núm. 1 y 
3. piso principal, solicitando que como 
contribuyente por industriarse ordene su 
inscripcióu en el libro del censo electoral 
para Diputados á Cortes, se hace pública 
lá expresada solicitud por medio (leí pre
sente edicto para que los electores que 
quieran mostrar oposición lo verifiquen 
dentro de los 20 días siguientes al de la 
inserción en el B O I . K T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

¡ M a d r i d 16 de Noviembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 J n e z . = Hl Escribano, Secre
tario, Cayetauo Sola. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
.instrucciou del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por !a presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Hernández 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por 
el actuario que suscribe y dictada en el 
expediefTte promovido por l). Cristóbal 
González Martos sobre que se le inclu
ya en las listas electorales de Diputados 
a Cortes, se llama ú ItLS personas que 
teugan que opouer algo sobre üicha in
clusión para <;ue dentro del término de 
20 día*, á contardesde la fecha de publi-
blicación de este edicto en el B o l e t í n , 

comparezca en este Juzgado á hacerlo 
presente; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se acordará lo que proceda. 

Madrid 21 de Noviembre de !883 .= 
V,° B.°=Gregorio Vieito.=E1 actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 

3 O Í ' , I T i i ¡ ; i ; ¡ . 

D. José Sánchez Cabeza, Juez de. ins
trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto que con el nombre do Juan 
Pérez so presoutó el día-.28 de Agosto 
último en el domicilio de 1). Antonio 
Bueno, Corredera de San Pablo, número 
35, entresuelo, y le vendió dos resguardos 
de objetos empeñados en el Monte de Pie
dad, con el fin de que preste cierta declara 
ción en la causa que en este Juzgado se 
instruye]' réstala, debiendo comparecer 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaiela oficial; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le ¡tarará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Ruego á todas las Autoridades y en
cargo á los dependientes de las mismas 
procedan á la busca y conducción á 
disposición del que proveo del referido 

Juan Pérez, cuyas señas y demás cir
cunstancias se ignoran. 

baila en Madrid á 5 de Noviembre de 
18SJ.=José González.^Por máudado de 
su señoría, Juan Vivd. 
r „,,...,;. M'r(. *>Jif;í ;; .jArn'."1 v:vuou. Ia 

< * • > ! i i i c n a r V i e j o . 

D. Cristóbal Girones Puerto, Juez de 
instrucción de esta'villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de 10 días á póniíngo 
Sauz Abel, natural de Aillon, provincia de 
Segovia,casado, pastor, veeiuodeSequera 
de Fresno, y Modesta Gutiérrez, natural 
de Majuelas, de la misma provincia, \ 
casada, de igual vecindad, y euyosactua-
les domicilios se ignoran, para que den
tro de dicho término se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración en causa criminal 
pendiente en el mismo ..contra Benito 
García Sauz por hurto. 

Dada en Colmenar Viejo a 22 de No
viembre de 1883. =Cristobal Girones. = 
El actuario, Luis Gutiérrez. 

Chinchón. 
im.j h 'Ai'.:' T. ' • 

D. Federico Montoya y Montoya, Juez, 
de instrucciou de Chinchón y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza para quo en el término 
de 10dias,á contardesde la inserción de la 
misma en la Gaceta y B o l k t . ' n o f i c i a l 

de esta provincia, se presente en este 
Juzgado elprocesado Juan Pérez Gó
mez, de once años de edad, hijo de un 
dentista ambulante llamado Juliáu, para 
la práctica de una diligencia de justicia; 
pues asi lo teugo mandado en la causa 
que se le sigue por lesiones; encargándo
se á todas las Autoridades civiles y ¡li
tares procedan á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de dicho proce
sado. 

Dado en Chinchón á 23 de Noviom-
bre de 1 8 8 3 . = Federico Montoya.» 
Por mandado de su señoría, José R. 
Castañeda. 

V i v i i l e a r u e r o . 

Licenciado I). Juau Manuel Rubio, 
Juez municipal dé la villa de Navalcar-
nero, é interino de instrucción de la mis
ma y su partido por incompatibilidad del 
propietario. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Evaristo Domingez, pa
nadero, y á su mujer Paula Rodrigo, veci
nos do Chapinería, mayores de edad, 
aquél labrador, cuya residencia actual 
se ignora, á fin de que en el término de 
10 días se presenten en este Juzgado y 
cárcel del misino á notificarles el auto de 
procesamiento y prhión dictada en la 
causa que contra los mismos instruyo 
por resistencia y desobediencia á un Co
misionado de apremio; apercib dos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y suplico á todas las Autori
dades civiles y militaros y á los agentes 
de la policía judicial procedan á la prác
tica de las oportunas diligencias para la 
busca de los procesados, quienes en su 
caso serán puestos á mi disposición en 
la cárcel de partido de esta villa. 

Dado en Navalcarnero á 14 de No
viembre de 1883. = Licenciado Juan Ma
nuel Rubio.=Por su mandado, Ramón 
Sánchez Ocaña. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
— 

.Ynva lca rne ro . 
l Licenciado D. Juan Manuel Rubio Al

varez de Linera, Juez municipal de esta 
villa de Navalcaruero. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de :>ecrctarío suplente de este Juz
gado municipal por haber sido nombra
do propietario el que la desempeñaba 
D. Felipe Ambrosio Benito, la cual habrá 
de proveerse conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y Real decreto de 10 del 
Abril de 18~1, á cuyo efecto se admiten 
solicitudes en este Juzgado por término 
de 15 días, á contar desde la publicación 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 
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oh oDA 
4 Jueves ¿9 de Noviembre do 1883. 

Los aspirautes habrán de acompañar 
á su instancia: 

Primero. Certificación de la partida 
de nacimiento. 

Segundo. Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su do
micilio. 
¡> Tercero. Cualquier documento que 
acredite su aptitud para eldesempeño del 
cargo. 

l-o que se anuncia al público por me
dio del presente edicto, del que se fijarán 
COpíaa en los sitios de costumbre de esta 
villa. 

Navalcarnero 19 Noviembre 1883.= 
Licenciado Juan Manuel Rubio.=E1 Se
cretario, Felipe A. Benito. 

P o z u e l o d e A I n r c ó n . 

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal, y debiendo ser 
provista en cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley, se anuncia dieba vacante por 
ti '• ni lino áe lo días, con lados desde que 
aparezca inserto el presente en el BOLIÍ-

T Í N O F I C I A L de la provincia, para que los 
asp i r an te? á la misma presenten sus soli
citudes suficientemente documentadas. 

En este Juzgado municipal hay 406 
vecinos, y comprende un radio ó exten
sión del termino de seis kilómetros, se 
celebran aproximadamente en total juicios 
verbales de faltas y actos de conciliación 
30. El Secretario cobra auualrnente por 
término medio la cantidad de 250 pesetas. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente con el fin indicado 

Pozuelo de Alarcón 22 de Noviembre 
de 1883.=K1 Juez municipal. Isidoro 
Sánchez.—Por su mandado, el Secreta
rio interino, Jerónimo Barrio. 

V l l l a v e r d c . 

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de esta villa, para cuya 
plaza se convocan aspirantes, que deberán 
reunir las circunstancias que previene el 
articulo 13del reglamento de 10 deSetiem-
bre de 1871, y presentarán sus solicitudes 
documentadas dentro del plazo de 15 
días al Sr. Juez que suscribe para ha
cer las correspondientes propuestas. 

Villa verde 22 de Noviembre de 1883.= 
El Juez municipal, José Ucendo. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condicione* bajo lus cuales la Hacienda pú
blica contrata la adquisición de 4 .500009 kilo
gramos de tabaco en hoja Boliche de t'utrto^Bi--
co pura el suministro de las fabricas de la Penín
sula. 

1. a Lá Hacienda- pública contrata el 
suministro'de i;5O0!QO0 kilogramos de 
tabaco en hoja Boliche de lá Isla de 
Puerto-Kico para las fábricas que la mis
ma tiene establecidas ó que establezca on 
la Península, surtidos de las clases y en 
las cantidades siguientes: 

Kilogramos. 

615.000 
IMM o 
1 800.000 

450.000 

4.500.000 

15 por 100, clase, 3 /ó sean. 
35 por 100, clase L, ó sean, 
40 por 100, clase 6', ó sean. 
10 por 100, clase # , ó sean 

100 T O T A L 

2.* El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente del conocido con 
el nombre de Boliche de Puerto-Rico, de 
las clases y en las proporciones que de
termina la cláusula anterior, de primera 
calMatiTireTOorrarjü; dVp~óca~véña", ¿on-" 
forme con los tipos ó muestras respecti
vos y de cosecha inmediatamente ante
rior á la época en que la entrega se efec
túe; deberá proceder directamente de la 
Isla de Puerto-Rico, y presentarse enva-
do en tercios ó pacas á la costumbre del 
mercado productor ecn funda de lien
zo para su mejor conservación y trans
porte. 

3." Desde lá publicación del presen
te pliego en la Gaceta de Maitrid y de 
Puerto-Rico estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas E s t a n c a d a s , 
y en la Intendencia de Hacienda de la ex
presada Isla, los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras de 
las clases .1/, Ly C y <V de tabkc.p Uolichc 
que se contrata con el objeto de que pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parteen la subasta, según lo prevenido 
en la condicióu 2 . a del pliego general 
aprobado para estos servicios por Real 
ordeu de 5 de Abril de 1^81. 

4 . a Los 4.500.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán por 
el contratista en las fábricas cu las épo-
cas y proporciones siguientes: 

no ,iió: tiiíi hit nuubki'1 Í I I J V , nitMi 
l 'HIMKIU CONSIGNACIÓN. 

t M U l o t d 6ü fSíUíü M> X.01 i„ '>l> L \ < l : 
En él utos de Setiembre de 1S84 
\v.i rl mes de Octubre IbSl 
Ka el mes de Noviembre 1SS4 
En el 'aics de Diciembre IS54... . 
En el mes de Knero de ISSó 
En el mes de Febrero l$ |5 
En el mes aé Marzo ISV.> 
En el mes dn Abril 1585 
En el mes de Mayo I8S5... . . J . V J . - V 
En el mea de Junio 1885 :iV:.'.: 

Total» 

SEin.NOA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 18S5. 
En el mes de Octubre ISSy 
En-el-me* de Noviembre lbS5. , 
En el mes de Diciembre 1885 
En el mes de Knero de 1SS6 
l.n el mes de Febrero 1886 
En ci mes de Marzo-188B..L. . . . . . . . . 
Eti el mes de Abril 18S6 
En el mes de Mayo lS8fi. 
t n el mes de Junio I88f>. 

En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 
En el mes 

Total.. 

TERCERA CONSIGNACIÓN. 

delSetiembre de',1886. 
lo1 Octubre 1888. . . 

«le Noviembre ISSO... 
de Diciembre I8J>6... 
de; Knero de I8SJ7... 
de Febrero 1SS7 L . . . 
dejM.rzo 1SS7 
dc| Abril IS87 
de Mayo i s S7 . . . l . . . 
dcjjunio 1887 . . . i . . . . 

Total 

.<-... 

C L A S K S Y CAXT1UADKS. 

15 por 100 35 por 1U0 40 por 100 10 por 10í' T O T A L . 

M . ; c > . • 
Kilogramos. 
i:iOül'/0'lll 

2 2 . 5 0 0 
•¿2.500 

5 2 . 5 0 0 
52 50" 

0 0 . 0 0 0 
0 0 . 0 0 0 

1 5 . 0 0 0 
¡ 5 . M K I 

• 150 000 
150 noo 

'J2.500 
2 2 . 5 0 0 
2 2 ; UU 
22i 500' 
2 2 500 

5 2 . 5 0 0 
52»5i)o 
52 50; i 
52 50 ;» 
52 5«»0 

00 000 
Olí oi-o 
G0 000 
(¡0.000 
co.ooo 

000 
1 5 . 0 0 0 
15 0CO 
15 ooo 
1 5 . 0 0 0 

1 5 0 . 0 0 0 
I 5 0 . O 0 I ) 
150 Q 10 
150 .0 10 
150.n00 

2 2 . 5 0 0 
2 2 . 5 «i 
2 2 . 5 0 0 

5 2 . 5 0 0 
5 2 . 5 0 0 
5 2 . 5 0 0 

80 ouo 
ü0 000 
10 000 

1 5 . 0 n 0 
15 000 
1 5 . 0 0 0 

150.o0' i 
1 5 0 . 0 0 0 
1 5 0 . 0 0 0 

2:á .n 1 ó . '5 .000 0 0 0 . 0 0 0 1 5 0 . 0 - 0 1 500.0(10 

2 2 . 5 0 0 
22 500 
22 500 
22.50O 
2 2 . 5 0 0 
2 2 . 5 0 0 
2 2 . 5 ' 0 ' 
22 500 

52 500 
5 2 . 5 0 0 
5 2 . 5 M > 
5 2 . 5 . 1 0 
5 2 . 5 0 0 
52.51 0 
52.5| 0 
5 2 . 5 0 0 
52 50'* 

oo.ooo 
,60 000 
( ¡0 .000 
•-u.ouu 
LO < r.o 
lio uní 
(¡0 000 
( ¡ 0 . ( 0 0 
(¡0 000 

15 .000 
15 .000 
15-. 00o 
15 000 

' 15 000 
1 5 . 0 0 0 
15 .000 
15 000 
15 .000 

150 (•• 0 
150-000 
150 oob 
150 0'i<> 
1 5 0 . 0 0 0 
150 000 
150.000 
I50.OU0-
iTiO nnn 

- 2 . p 52.500 
* » V • V V U 
<»0 ooo I Ó ! O O O 15O.DO0 

225 O')"' 525 000 cotí ooo 150 000 1.501 í.OOO 

2 2 . á 0 0 
22 500 
2 2 . 5 0 0 
Ti .".mi 
22.:.()() 
22 500 
22 500 
22 •' " 
22 " II 

2 2 . 5 0 » 

5l> .M 0 
52 5no 
52 5- lO 
5 2 . 5 0 0 
52.5(Hi 
•52.500 
52.5HO 
5.' $06 
52 500 
5 2 . 5 0 0 

«O.000 
0 0 . 0 0 0 
(¡0 ooo 
(>0 000 
co 000 
r.o.ooo 
1,0 ooo 
co.ooo 
60,000 
(¡O coo 

1 5 . 0 0 0 
15 .000 
la ooo 
1 5 . 0 0 0 
15 .000 
15 .000 
15 OO) 

tetood 
15 000 
15 000 

150.000 
150 noo 
150 i'O'i 
150.000 
15o 000 
1 : 0 . 0 0 0 
15o 000 
150.000 
l$o.ooo 
I50.OK0 

M.'I.I o i 5 2 5 . 0 0 0 1000 ouo l.-.U.'OO t 500 000 

5." El reconocimiento para la admi
sión de los tabacos se verificará con es
tricta sujeción á lo que determinan las 
condiciones 14 y 15 del citado pliego ge
neral, y para apreciar el peso limpio de 
abono se descontará el 2 por 100 del pe
so bruto de cada tercio ó paca v la mis
ma cantidad proporcional iU 1 táoacosnel-
to admitido que pueda que lar fuera de 
los tercios por cesultiido d¡e los reconoci
mientos. 

6 A Las responsabilidades qn«^por las 
exportaciones al extraujero de los tabacos 
definitivamente desechados corresponda 
exigir al contratista, con arreglo ala con
dición 24 del pliego general, se liquida
rán al respecto del precio por kilogramo 

condiciones generales y reglas de subas
ta, aprobado por Real orden tic 5 de Abrií 
de 1881, inserto en el núm. 90 do la Ga~ 
ceta de .Va Irid corrcspondientealdía9del 
propio mes, y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, núm.. 8<í, fecha 13 del mismo 

de esje servicio [ ara 
miento de los iicitadprt 

ue consta impreso unido al expediente 
<Sdchido conoci-

Moddo proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . . y que reúne 
las circunstancias que exige la ].<v p : i r a 

contratar con el listado, enterado del 
pliego de las condiciones generales para 
los contratos de tabaco en rama, inserto 

que en la época en que se contraigan ten- : en la Gaceta de Madrid, núm. 09, fecha 
ga fijado la Hacienda en sus estancos al 
picado entre-íiuo habano. 

7 " La subasta tendrá lugar el día 22 
de Enero de 1^84, dándose principio al 
acto de admisión de pliegos que pre-
seuteu los licitadores. á la una y media de 
la tarde, no pudiendo admitirse niugúu 
otro pliego habiendo sonado la hora de 
"as dos en el reloj del despacho del Direc
tor general-de Ítem ta. 

El depósito de garantía que cada 
licitador ha de presentar como uno do los 
requisitos exigidos para que su proposi
ción se considere v:ili.la. #ég§fi !a dispo
sición 3 0 de la regla 4." de las de subasta 
determinadas en el citado pliego general, 
deberá ser de 240.000 pesetas en la forma 
y condiciones que en !a regia (> •' de dicho 
pliego se expresan; extendiéndose la pro
posición en papel del timbre 11.° 

0." Se considera parí' integrante del 
presente pliego, como comprendido eu el 

9 de Abril de 1881, y en el UOLKTIN O F I 

C I A L do esta proviucia, núm. 81, fecha 
13 del mismo mes, así como del pliego 
particular referente al snministro do 
4.500.000 kilogramos de tabaco hoja Bo
liche de la Isla de Puerto-Uico confor
me á las diversas clases y cantidades 
que se determinan en el citado pliego, 
inserto»también en • la Gacela, de J / drid, 
número.. ... fecha...., y en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de esta proviucia, uúm. fe
cha , y de cuantas circunstancias y 
requisitos se exigen para adquirir en su
basta pública la adjudicación de dicho 
servicio, se compromete ñ veriíicar el su
ministro expresadorcorrsujeción estricta 
á las condiciones generales y particula
res de ambos pliegos, siu modiiicación 
ulterior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las can
tidades y clasefindeJos, tabacos en rama 
deque se trata importa la si^uieute va
loración: mismo para todos sos efectos, el de las 

i '•••II \ í (i°Á "í '• ' ' P ^ k v 

ii".").000 kilogramos, clase .//, al precio de (eu letra) cada 
kilogramo en 1 

Los 
kilogramo en limpio, importan 

Los 1.575.000 kilogramos, clase L, al precio de (en letra) cada 
kilogramo en limpio, importan 

Los 1.800.000 kilogramos, clase C, al precio de.. . . . (en letra) cada 
kilogramo eu limpio, importan 

Los 450.000 kilogramos, clase S, al precio de (en letra) cada 
ki¡o<rramo en limpio, importan 

(En número.) 

4.500.000 

Importa la valoración la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 28 de Mayo de 1883.=E1 Director general, Juan García de Torres. 
S. M. el IÍKY (O. Dj gj¡ se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones. 

Madrid 13 de -Ionio de 1 8 8 3 . = C C E S T A . 

i 
I 

Dirección general 
de Administración militar. 

Debiendo procedersé á contratar e n 
pública subasta 120.000 metro> de lone-

i ta Con destino á jergones y cabezales, 
se convoca r>or el presente anuncio á to
dos los fabricantes de tejidos de cáñamo 
á fin de que pnelan tmnar parte en ella 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Dirección y en las 
Intendencias militaros de los distritos de 
Cataluña, Vali-ncia, Granada y Aragón, 
el día 31 de Diciembre próximo venide- | 
ro, á la una de su tarde, en cuyos pun- ( 

tos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra de la 
tela que se subasta. 

2." El acto se verificará cou arreglo á 
lo prevenido en el reglamento de C O U T U -

tacióu de 18 .lo Junio de 188!, me liante 
proposiciones arregladas al formulario 
inserto á.continuación. 

3." Los licitadores que suscriban las 
preposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados en 
el actj de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten, y en su cuso aceptar y firmar el 
acta del remate. 

4.1* El pr ció límite fijado es el de 
una peseta 55 céntimos por metro. 

Madrid 21 de Noviembre de 1883.= 
El Intendente, Jefe de la Sección 2.', 
Joaquín Pera. 

Modelo de proposición. 

I). F. de T. (propietario, Director, 
Gerente, \dinioistrador, ó representan
te de la fabrica de tejidos de ), vecino 

de y dpmiciliado en enterado del 
anuncio' de convocataria publicado en la 
Guccl.i de Madrid (ó Boletín oficial de ) 
el día de , número , según los 
cuales han de sor contratados . 120.000 
metros de loneta para di servicio de 
acuartelamiento del Ejército, se compro
mete á entregarlos al precio de (en 
letra) pesetas el metro. Y para que sea 
válida esta proposición acompaña el do
cumentó justificativo del depósito de. . . . . 
hecho en la ('aja general de Depósitos 
(ó c i la sucursal de la Caja de Depósitos 
de ), según lo prevenido en las condi
ciones G.tt y 7 a del pliego. 

(Feclia y 'firmal del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, (juedan desdo la presente 
fecha nulos y yin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja Central en 2 do Abril de 1872 
ci«n los números 8i.S>0 y 81 de entrada 
y 20.360.y 01 Ue registro, del concepto 
de necesarios, por valor de 2 5 ) 0 y 2.000 
pesetas respectivamente; en renta perpor 
tua interior, á nombre de Manuel Nava
rro, Administrador de Correo* que fué 
de Medina del |'ampo, p-.uviiu.-ia do Va-
lladolid, toda! ve»!quu:el importo de di
chos resguardos está desuna !o á reintO-
graral Tesoro do la cantidad por que re
sultó alcanzado dicho l'un ionario en el 
desempeñ • del mencionado destino. 

Madrid 22 de Noviembre d 
El Director gonora\ Uainón Oliveros.*5 

Es copia.—(jeta y Moreno^ i£ 

Madiiil: 1^3.—ImproiiU del Hospicio. 


